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ORDENANZA N° 21525
SANCIONADA: 16.02.1984
PROMULGADA: 21.02.1984
ARTICULO 1°.- Apruébase el decreto N° 21448 del 13 de enero de 1984, dictado "ad-referendum" del Honorable
Concejo Deliberante por el cual se crea el Museo Regional Municipal, el que dependerá de la Dirección Municipal
de Cultura, con la modificación del articulo 4° que quedara redactado de la siguiente forma:"Facúltase al
Departamento Ejecutivo a efectuar, total o parcialmente el edificio municipal ubicado en la intersección de las
calles Ramírez y Entre Ríos, Palacio Arruabarrena en otro que resulte apropiado para tal fin." (1)
(1) Esta modificación fue introducida al texto ordenado del decreto 21448/84
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